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SIAT Ñuble investiga fatal accidente 
en Colonia Bernardo O'Higgins 

arabineros dela Sección 
C: Investigación de Ac- 

identes de Tránsito 
(SIAT) Ñuble está investigando 
las causas del choque ocurri- 
do la noche del domingo en 
Chillán, que dejó como saldo 
la muerte del conductor del 
vehículo involucrado. El acci- 
dente se registró en un cami- 
no interior de Colonia Bernar- 
do O'Higgins, en el sector no- 
roriente de la ciudad, donde 
un automóvil impactó contra 
un cerco y posteriormente 
volcó. A raíz del impacto, el 
conductor perdióla vida en el 
lugar, mientras que su acom- 
pañante fue trasladado al Hos- 
pital Herminda Martín con le- 
siones de carácter leve.El jefe 
de la SIAT Ñuble, capitán 
Christian Caroca, señaló que 
el equipo especializado con- 
currió al sitio del suceso por 
instrucción del Ministerio Pú 
blico, con el objetivo de reali- 

   

CARABINEROS INVESTIGA LA CAUSA DEL ACCIDENTE. 

zar las diligencias que permi- 
tan esclarecer técnicamente 

cómo ocurrió el accidente”En 
la indagatoria en el lugar, se 
establece de forma preliminar 
que el vehículo habría choca- 
do con un cerco, para poste- 
riormente volcar. El Ministe- 

rio Público solicitó a esta uni- 
dad especializada realizar las 
diligencias tendientes a escla- 

recer de manera técnica cómo 
se habría desencadenado este 
hecho”, explicó el capitán Ca- 
roca.Finalmente, Carabineros 
reiteró el llamado a los con- 
ductores a transitar con pre- 
caución, mantenerse atentos 
alas condiciones del tránsito 

y respetar los límites de velo- 
cidad, tantoen zonas urbanas 
como rurales. (3 
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NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PROYECTO: 

"Parque Eólico Andino Suiza” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS N*40/2012, del Ministerio de Medio 
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, 
mediante resolución exenta N* 20251600114, la Directora Regional del Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región de Ñuble, ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana 
por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley N*19.300, 
en el procedimiento de evaluación de la Declaración de Ambiental del Proyec- 
to: “Parque Eólico Andino Suiza: del proponente Martín Alfredo Valenzuela Hitschfeld, en 
representación de Cóndor Los Lagos SpA. El proyecto consiste en construcción, operación y 
cierre de una central generadora de energía eléctrica detipo eólico, con una potencia total instala- 
da de 115,2 MW. La energía eléctrica se generará aprovechando la energía cinética del viento, a 
través de la instalación y habilitación de 16 aerogeneradores, cada uno con una potencia nominal 
de7,2 MW totalizando una potencia instalada de 115,2 MW. El Proyecto emplazará sus obras en las 
comunas de Ñiquén y San Carlos, provincia de Punilla, Región del Ñuble, Para conocimiento de la 
comunidad, cualquier persona natural o jurídica podrá realizar observaciones al proyecto según 
lo dispuesto en el artículo 95 del DS N' 40/2012 y tendrá un plazo legal para efectuarlas ante el 
Servicio de Evaluación Ambiental de 20 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la 
presente publicación. El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido 
través del sitio web www.sea.gob.cl, así como también podrá acceder a ella en las oficinas de la 
Dirección Regional del SEA Ñuble, ubicada en calle Constitución 4288, Chillán, en horario de 
atención entre las 8:30 a 13:30, en días hábiles de lunes a viernes. 

   
   

  

  

    

ANY ANDREA RIVEROS ALIAGA 
Directora Regional 
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Boric inicia su último año de 
Gobierno con las renuncias de 
Fernández y Crispi 
CASADE ALLENDE. Exministra de Defensa y nieta de Salvador 
Allende afirmó quesu labor se desarrolló con “apego estricto a la 
Constitución” esta semana se presentaría una acusación constitu- 

cional ensu contra. En sureemplazo asumió Adriana Delpiano. 

Redacción 

1 minutos de diferencia 
( fueron presentadas ayer 

ss renuncias de la ahora 
exministra de Defensa, Maya Fer- 
nnández Allende (PS), junto la 
delexjefedeasesores dela Presi- 
dencia, Miguel Crispi(FA, antes 
RD):la primera, por la fallida ven- 
tadela casa del PresidenteSalva- 
dor Allende, sobre la que el Go- 
biemoenlaúltimajornadaadmi- 
tió que “lascosas nose hicieron 
como tenían que hacerse”, ya 
que el inmueble seguiría admi- 
nistrado por la familia Allende, 
sumado aque dos semanasantes 
del contrato decompraventaaw- 
mentó su precio en $100 millo- 
nes, llegando a$983 millones. En 
el caso de Crispi, ayerse negó a 
declarar porel Caso Monsalveen 
la Cámara de Diputados, alo que 
se añade su vínculo con el Caso 
Convenios, por el que también 
hasido llamadoal Congreso. 

El Presidente Gabriel Boric, 
quien hoy comienza su último 
año de Gobierno, nombró ayer 
comotitular de Defensaa Adria- 
na Delpiano (PPD), exministra 
de Educación durante el segun- 
do periodo de Michelle Bache- 
Jet, asícomo de Bienes Naciona- 
les en la administración de 
Eduardo Frei Ruiz-Tagle. 

Boric, asimismo, agradecióa 
Crispi“sulabor y compromiso” 
enelsegundo pisodeLa Moneda. 
Ensu lugar legó elingeniero civil 
industria y magister enadminis- 
tración pública de la London 
SchoolofEconomics(LSE), Felipe 
Melo, quien antecedió al Presi- 
denteenelliderazgo delaFedera- 
ción de Estudiantes dela Univer- 
sidad de Chile (FECh) y hastaayer 
erael directordelServicioCivil. 

En medio de polémicas y 
cuestionamientos, el Mandatario 
nombró además como ministra 
secretariageneral dela Presiden- 
cia (Segpres, cargo que ocupaba 
elahora titular de Interior, Álva- 
roElizalde)ala abogada Macare- 
na Lobos, quien ejercía como 
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MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE FUE REEMPLAZADA POR ADRIANA DELPIANO.     VICTORHUENANTE / AGENCIAUNO A 

MIGUEL CRISPI AYER FUE AL CONGRESO POR EL CASO MONSALVE. 

subsecretaria. Ensu lugar quedó 
Nicolás Facuse, también aboga- 
do, quese desempeñaba como 
jefe de Relaciones políticas eins- 
titucionales dela Segpres. 

“APEGO ALA CONSTITUCIÓN” 
Fernández señaló al renunciar 
que “dejo mi cargo con la tran- 
quilidad de haber actuado siem- 
precon lealtad yapegoestricto a 
la Constitución y la Ley”. Enla 
mañana, el diputado Juan Anto- 
nio Coloma (UDI) adelantó en 
ADN Radio que la colectividad 
presentará una acusación cons- 
titucional (AC) contrala extitular 
de Defensa, nieta de Allende y 
unadellas propietarias delacasa. 

Fernándezademás prepara 
surespuestaal Tribunal Constitu- 
cional (TC) en un proceso que 
buscabasu inhabilitación, debido 
aque la Carta Magna prohibe ce- 
lebrar contratos entreel Estadoy 
susautoridades. Quien ya presen- 
tósudefensapor la mismacausa 
enel TC esla senadorae hija del 
Presidente, Isabel Allende. 

  

Ercheverry dijo ayer que 
“aquí las cosas ocurrieron de 
una manera que no tenían que 
ocurrir y ahíestáeel resultado, el 
proyecto nose pudo llevar ade- 
lante, hubo que frenarlo amitad 
decamino”, ainiciosdeenero. 

“ESTAMOS CONTENTOS” 

Elpresidentedelacomisióninves- 
tigadora dela Cámara de Diputa- 
dosporelCaso Monsalve, Miguel 
Mellado(RN, afirmó queen lains- 
tancia “estamos contentos”, por- 
que“Crispieraelniñosímbolodel 
pacto desilencio del Gobierno” 
fentealadenuncia porabuso se- 
xual y violación interpuesta por 
una funcionariadelaSubcretaría 
del Interior contra sujefe. 

“Supaso al costado recono- 
cesumalaacción, deélenelCa- 
so Monsalve. Una diputada dijo 
¿esCrispio el Presidente? Pare- 
ce que fue Crispi. Y aquí hay un 
tema de reconocimiento tácito 
del Gobierno de queéltuvo mu- 
cho queverenestecaso”, desta- 
có el legislador.c3 
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